RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000031, Ent. N° 1353/15)

    
  VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Fianzas – Dirección General de Casinos, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 6/2012, cuyo objeto es la “Adquisición de 1420 sillas para máquinas de azar y tela para retapizado de hasta 400 sillas”; 
RESULTANDO: 
1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16.1.2013, resolvió no formular observaciones y cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de U$S 336.425 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 
                                 
2) que en Sesión de fecha 9.10.2013 este Tribunal acordó no formular observaciones y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de U$S 257.991,50 derivado de la ampliación de la Licitación de obrados, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado; 
                                       
3) que, por concepto de gastos y fletes derivados de la licitación, en Sesión de fecha 26.11.2014 este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta $ 1.100.000, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
                                     
4) que en oportunidad de una nueva ampliación en un 20,83% (250 butacas), este Tribunal, en Sesión de fecha 11.2.2015, acordó observar el gasto, dado no se había acreditado la existencia de prestaciones pendientes, no encuadrando la situación en lo preceptuada por el Artículo 74 del TOCAF;
5) que se remite nota del Área Comercial de la Dirección General de Casinos de fecha 26.2.2015, informando que la solicitud de ampliación fue realizada con fecha 16.12.2014, momento en el cual la mercadería ampliada en primera oportunidad no había sido despachada ni abonada por la DGC, por tanto se mantenían prestaciones pendientes al contrato.  El Primer despacho se realizó con fecha 13.2.2015 y, al día de la fecha, la mercadería se encuentra en proceso de armado por parte del adjudicatario, quedando pendiente el otorgamiento de recepción de conformidad hasta que se culmine dicha tarea, tal como establece el art. 22.2 literal d) del Pliego de Condiciones Particulares; 

6) que, con fecha 25.2.2015, el Director General de la DGC remite las actuaciones a este Tribunal para su consideración, dado que la contratación se encuentra vigente;
CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo expresado por la Administración se encuentra acreditada la existencia de prestaciones pendientes, en consecuencia nos encontramos ante la previsión de ampliación establecida en el Artículo 74 del TOCAF;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por Resolución de 11.2.2015; 

2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto emergente de la ampliación en un  20,83 % de la Licitación Pública Nº 6/12, adjudicada a la firma DIRETIL S.A, por un importe de U$S 67.892,50, complementado hasta la suma de U$S 13.500 para gastos de despacho y flete del material de juego adquirido, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.-
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